
RÉGIMEN JUBILATORIO ESPECIAL PARA EL 
PERSONAL DE RAMPA Y OPERACIÓN DE EQUIPOS 

DE RAMPA DE AEROPUERTOS 

Art.l- Inclúyase en el listado de actividades enunciado en el art. 157 de la 
ley 24.241, a las que realiza el personal de Rampa y Operación de Equipos 
de Rampa de Aeropuertos y diversos oficios y tareas vinculadas a la 
operación de Aeronaves, en los aeropuertos y demhs dependencias 
vinculadas a la actividad aeronaútica de todo el territorio nacional, en los 
términos y con el alcance del citado artículo. 

Art.2 Establécese la elevación porcentual correspondiente en las 
contribuciones patronales, a fin de dar financiamiento a las prestaciones 
previsionales que se deriven del cumplimineto de las tareas descriptas. 
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Art.3 De forma 


